
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000651-2024-GR.LAMB/GRED [3464502 - 93]

Id seguridad: 18061721 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Chiclayo 22 mayo 2024

VISTO:

El Informe N° 000009-2024-GR.LAMB/GRED-CEPADD [3464502-92] y demás documentos que se
adjuntan al expediente administrativo, en un total de trescientos treinta y cinco (335) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio Nº 001366-2022-GR.LAMB/GRED de fecha 03 de junio de 2022, Expediente Nº
3464502-72, el Lic. José Luis Delgado Monteza, Gerente Regional de Educación Lambayeque remite
antecedentes de la Resolución Gerencial Regional Nº 000535-2022-GR.LAMB/GRED para las acciones
correspondientes de acuerdo a su competencia. 

Que, con Oficio N° 000044-2022-GR.LAMB/GRED-CEPADD de fecha 23 de junio de 2022, Expediente
Nº 3464502-73, el Lic. Jesús Hernán Dávila Bravo, Presidente de la Comisión Especial de Procesos
Administrativos Disciplinarios para Docentes de la GRED Lambayeque solicita al Dr. Amado Fernández
Cueva, Director de la UGEL Lambayeque, información con la finalidad de recabar los medios necesarios
para un mejor resolver. 

Que, de acuerdo al Oficio N° 000043-2022-GR.LAMB/GRED-CEPADD de fecha 23 de junio de 2022,
Expediente Nº 3464502-74, el Lic. Jesús Hernán Dávila Bravo, Presidente de la Comisión Especial de
Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes solicita a la Mg. Edith Rossana Soriano Araujo, Ex
Directora de la UGEL Lambayeque, información con la finalidad de recabar los medios necesarios para un
mejor resolver. 

Que, según Oficio N° 001931-2022-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB de fecha 28 de junio de 2022,
Expediente Nº 3464502-76, el Dr. Amado Fernández Cueva, Director de la UGEL Lambayeque
remite Informe Nº 000069-2022-GR.LAMB/UGEL.LAMB-TD-JMCC [3464502-75], emitido por el
Responsable de Trámite Documentario, para conocimiento y fines.

Que, mediante escrito de fecha 14 de julio de 2022, Expediente Nº 4266966-0, la Mg. Edith Rossana
Soriano Araujo, Ex Directora de la UGEL Lambayeque solicita al Gerente Regional de Educación
Lambayeque, ampliación de plazo para poder recabar los documentos y presentar el informe respectivo. 

Que, con Oficio N° 000054-2022-GR.LAMB/GRED-CEPADD de fecha 15 de julio de 2022, Expediente
Nº 4266966-1, el Lic. Jesús Hernán Dávila Bravo, Presidente de la Comisión Especial de Procesos
Administrativos Disciplinarios para Docentes le concede prórroga de plazo (05 días hábiles
adicionales) para el cumplimiento de la remisión de lo solicitado.

Que, de acuerdo al escrito de fecha 25 de julio de 2022, Expediente Nº 4275375-0, la Mg. Edith Rossana
Soriano Araujo, Ex Directora de la UGEL Lambayeque se dirige al Lic. Jesús Hernán Dávila Bravo,
Presidente de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, para remitir informe sobre
lo solicitado mediante Expediente Nº 3464502-74.

Que, según Oficio N° 000021-2023-GR.LAMB/GRED-CEPADD de fecha 05 de junio de 2023, Expediente
Nº 3464502-86, el Dr. Magdoyri Arce Reyes, Presidente de la Comisión Especial de Procesos
Administrativos Disciplinarios para Docentes solicita al Dr. Amado Fernández Cueva, Director de la UGEL
Lambayeque, información con la finalidad de recabar los medios necesarios para un mejor resolver. 

Que, mediante Oficio N° 000022-2023-GR.LAMB/GRED-CEPADD de fecha 05 de junio de 2023,
Expediente Nº 3464502-87, el Dr. Magdoyri Arce Reyes, Presidente de la Comisión Especial de Procesos
Administrativos Disciplinarios para Docentes solicita al Prof. José Arturo Ríos Donaire, Ex Director de la
I.E. Nº 10158 "Julio C. Tello" - Mórrope - Lambayeque, información con la finalidad de recabar los medios
necesarios para un mejor resolver. 
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Que, con Oficio N° 001903-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB de fecha 21 de junio de 2023, Expediente
Nº 3464502-90, el Dr. Amado Fernández Cueva, Director de la UGEL Lambayeque remite al Dr. Magdoyri
Arce Reyes, Presidente de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes,
el Oficio N° 000074-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-STPAD [3464502-89], emitido por el Secretario
Técnico de Procesos Administrativos Disciplinarios, en atención al documento de la referencia.

Que, de acuerdo al Oficio N° 000033-2023-GR.LAMB/GRED-CEPADD de fecha 23 de junio de 2023,
Expediente Nº 3464502-91, el Dr. Magdoyri Arce Reyes, Presidente de la Comisión Especial de Procesos
Administrativos Disciplinarios para Docentes reitera solicitud de información al Prof. José Arturo Ríos
Donaire, Ex Director de la I.E. Nº 10158 "Julio C. Tello" - Mórrope - Lambayeque, con la finalidad de
recabar los medios necesarios para un mejor resolver. 

Que, según escrito de fecha 06 de julio de 2023, Expediente Nº 4665764-0, el Prof. José Arturo Ríos
Donaire remite información solicitada al Gerente Regional de Educación Lambayeque, en mérito al Oficio
N° 000033-2023-GR.LAMB/GRED-CEPADD [3464502-91] de fecha 23 de junio de 2023.

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PROFESORA INVESTIGADA Y CARGO DESEMPEÑADO:

Nombres y Apellidos                :        Edith Rossana Soriano Araujo

DNI N°                                      :        16705709

Cargo                                        :        Director de Unidad de Gestión Educativa Local de Lambayeque

Código Modular                        :        1016705709

Código de Plaza                       :        14EV01623940

Régimen Laboral                      :        Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial

Escala Magisterial                    :        Sexta

Jornada Laboral                       :        40 horas cronológicas

II. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS QUE CONFIGURARÍAN LA FALTA
ADMINISTRATIVA DISCIPLINARIA COMETIDA:

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 000535-2022-GR.LAMB/GRED de fecha 27 de mayo de
2022, Expediente Nº 3464502-71, el Lic. José Luis Delgado Monteza, Gerente Regional de Educación
Lambayeque resuelve lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR, LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolución Directoral
N°003337-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [3464502-62] de fecha 17 de Noviembre de 2021,
conforme a lo señalado en el presente informe legal.
ARTICULO SEGUNDO.- DEBE REMITIRSE COPIAS DE TODO LO ACTUADO, a la Secretaría
Técnica correspondiente, para el deslinde de las responsabilidades administrativas que
corresponda.
ARTICULO TERCERO.- DIFUNDIR la presente Resolución a través del Portal Institucional
Electrónico de la Gerencia Regional de Educación de Lambayeque, en cumplimiento al TUO de la
Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el TUO de la Ley N°
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, el contenido del presente acto administrativo a las partes
interesadas y a la UGEL Lambayeque para su cumplimiento, conforme a Ley.
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III. LA IMPUTACIÓN DE LA FALTA Y LA NORMA JURÍDICA PRESUNTAMENTE VULNERADA:

Que, en la presente investigación administrativa se identificó e individualizó plenamente a la Mg. Edith
Rossana Soriano Araujo, en calidad de Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local
Lambayeque según disposición contenida mediante Resolución Gerencial Regional N°
000534-2020-GR.LAMB/GRED de fecha 05 de agosto de 2020, Expediente N° 3618102-0, en la cual se le
designó excepcionalmente en el cargo DIRECTIVO, con vigencia a partir del 01 de agosto de 2020 hasta
el 05 de abril de 2021, encontrándose regulada dentro del Régimen de la Ley N° 29944, Ley de Reforma
Magisterial y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED.

En ese sentido, en aplicación del artículo 90° del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado
mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED existe una etapa de “calificación e investigación de la
denuncia”, siendo de competencia de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios
para Docentes de la Gerencia Regional de Educación Lambayeque, realizar actos de investigación antes
de emitir el Informe Preliminar, con la finalidad de recabar evidencias sobre la veracidad del hecho
denunciado. Y si de la evaluación considera que no hay mérito para la instauración de proceso
administrativo disciplinario se recomienda el archivo del expediente.

Que, corresponde indicar que, en materia sancionadora el principio de legalidad impide que se pueda
atribuir la comisión de una falta si ésta no está previamente determinada en la ley, y también prohíbe que
se pueda aplicar una sanción si ésta no está determinada por la ley. Como lo ha expresado el Tribunal
Constitucional, este principio impone tres exigencias: La existencia de una ley (Lex Scripta), que la ley sea
anterior al hecho sancionado (Lex Praevia), y que la ley describa un supuesto de hecho estrictamente
determinado (Lex Certa).

Concordante, con el artículo 77° del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 004-2013-ED, donde se considera FALTA, a toda acción u omisión, voluntaria o no,
que contravenga los deberes señalados en el artículo 40° de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial
dando lugar a la aplicación de la sanción administrativa correspondiente. Y lo considerado
por INFRACCIÓN, a la vulneración de los principios, deberes y prohibiciones de los artículos 6°, 7° y 8°
de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública,  dando lugar a la aplicación de la
sanción administrativa correspondiente. Asimismo, considerar para la correspondiente SUBSUNCIÓN de
la conducta considerada infractora en la falta administrativa tipificada lo consagrado en el Manual de
Organización y Funciones de la UGEL Lambayeque vigente, aprobado mediante Decreto Regional N°
043-2013-GR.LAMB/PR, con respecto a las funciones específicas del Director del Programa Sectorial III -
Director de UGEL Lambayeque (denominación del cargo).

IV. FUNDAMENTACIÓN DE LAS RAZONES POR LAS CUALES SE RECOMIENDA DECLARAR NO HA
LUGAR A LA INSTAURACIÓN DEL PAD, DISPONIENDO CONSECUENTEMENTE SU ARCHIVO: 

Precisar, que la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, vigente desde el 26 de noviembre del 2012,
así como su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, tienen por objeto normar las
relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas
educativos públicos de educación básica y técnico productiva, y en las instancias de gestión educativa
descentralizada; regulando sus deberes y derechos, la formación continua, la carrera pública magisterial,
la evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e incentivos. Los profesores bajo
la Ley de Reforma Magisterial pueden ejercer cargo y funciones en cuatro (4) áreas de desempeño laboral:
Gestión pedagógica, gestión institucional, formación docente; e, innovación e investigación.

Asimismo, los profesores bajo este régimen que transgredan los principios, deberes, obligaciones y
prohibiciones, incurren en responsabilidad administrativa y son pasibles de sanciones según la gravedad
de la falta y la jerarquía del servidor o funcionario; las que se aplican con observancia de las garantías
constitucionales del debido proceso. Estas sanciones son: a) Amonestación escrita, b) Suspensión en el
cargo hasta por treinta (30) días sin goce de remuneraciones, c) Cese temporal en el cargo sin goce de
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remuneraciones desde treinta días hasta doce (12) meses y d) Destitución del servicio. 

Al respecto, la investigación de las faltas graves y muy graves que ameriten la sanción de cese temporal o
destitución a los Directores o Jefes de Gestión Pedagógica y los Directores de UGEL, están a cargo de la
Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes de la Instancia de Gestión
Educativa Descentralizada; merituando para ello, la calificación y gravedad de la falta de acuerdo a lo
tipificado en el artículo 78° del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 004-2013-ED, donde señala que: "Las faltas se califican por la naturaleza de la acción u
omisión. Su gravedad se determina evaluando de manera concurrente las condiciones siguientes:
Circunstancias en que se cometen, forma en que se cometen, concurrencia de varias faltas o
infracciones, participación de uno o más servidores, gravedad del daño al interés público y/o bien
jurídico protegido, perjuicio económico causado, beneficio ilegalmente obtenido, existencia o no de
intencionalidad en la conducta del autor y la situación jerárquica del autor o autores". 

Por otro lado, la potestad sancionadora de la administración pública consiste en el poder jurídico otorgado
por la Constitución a través de la Ley sobre sus funcionarios y servidores para imponer sanciones por la
comisión de faltas disciplinarias, con el fin de incentivar el respeto y cumplimiento del ordenamiento jurídico
y desincentivar conductas que afecten el interés general. Si bien la facultad de la administración pública
para aplicar una sanción administrativa no se encuentra expresamente reconocida en la norma
constitucional, el Tribunal Constitucional ha afirmado que ésta "Constituye una manifestación del ejercicio
de la potestad sancionatoria de la Administración y, como toda potestad en el contexto de un Estado de
Derecho, se encuentra condicionada, en cuanto a su propia validez, al respeto de la Constitución, de los
principios constitucionales y, en particular, a la observancia de los derechos fundamentales".

Cabe señalar, que el procedimiento sancionador es el conjunto concatenado de actos que deben seguirse
para imponer una sanción administrativa, dicho procedimiento tiende, fundamentalmente a cumplir dos
objetivos. En primer lugar, constituye un mecanismo de corrección de la actividad administrativa, desde
que permite al órgano con potestad sancionadora comprobar fehacientemente si se ha cometido algún
ilícito. En segundo término, es el medio que asegura al presunto infractor, ejercer su derecho a defensa,
alegando y probando lo que resulte favorable y controlando, a la par, la actuación inquisitiva de la
administración.

Siendo así, el ejercicio de la facultad disciplinaria tiene como fundamento y límite de aplicación la
observancia estricta del principio de legalidad, cuyo núcleo esencial radica en que la Administración
Pública y sus órganos se encuentran subordinados a la Constitución y a la Ley. Esta sujeción al principio
de legalidad obliga a todas las entidades estatales a realizar solo aquello que está expresamente normado,
para materializar la garantía de protección a los administrados frente a cualquier actuación arbitraria del
Estado.

Al respecto, el Tribunal Constitucional ha establecido lo siguiente: “El principio de legalidad constituye
una auténtica garantía constitucional de los derechos fundamentales de los ciudadanos y un criterio rector
en el ejercicio del poder punitivo del Estado Democrático". La Constitución lo consagra en su artículo 2°,
inciso 24, literal d) con el siguiente tenor: “Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al
tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como
infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley. (….) No debe identificarse el principio de
legalidad con el principio de tipicidad. El primero, garantizado por el literal d) del inciso 24 del artículo 2° de
la Constitución, se satisface cuando se cumple con la previsión de las infracciones y sanciones en la ley. El
segundo, en cambio, constituyen la precisa definición de la conducta que la ley considera falta (…)”. En
ese sentido, el principio de legalidad supone la necesidad de predeterminación normativa (norma con
rango de ley) de las conductas infractoras y las sanciones correspondientes, es decir, “la ley debe
preceder a la conducta sancionable, determinado el contenido de la sanción”.

Así también, el principio de tipicidad en la función sancionadora responde a que solo
constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en
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normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o
analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a
identificar las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las
previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto legislativo permita tipificar infracciones por
norma reglamentaria. 

Detallar, que el procedimiento administrativo es un conjunto de actos y diligencias que tiene por finalidad
emitir un acto administrativo que produzca efectos jurídicos sobre intereses, obligaciones o derechos de
los administrados, para ello se han establecido ciertos parámetros y procedimientos que inician con la
calificación e investigación de la denuncia conforme lo señala el artículo 95° del Reglamento de la Ley de
Reforma Magisterial, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED, que señala: “La Comisión
Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes, ejerce plena autonomía las funciones y
atribuciones siguientes: a. Calificar e investigar las denuncias que le sean remitidas. c. Emitir Informe
Preliminar sobre la procedencia o no de instaurar proceso administrativo disciplinario”.

Así también, los principios de impulso de oficio y verdad material constituyen medios de satisfacción
del principio de presunción de inocencia, pues solo en la medida que la entidad haya comprobado
objetivamente que el servidor cometió la falta que le fue atribuida, entonces se le podrá considerar
culpable y corresponderá la sanción del caso. Por ello, es obligación de la entidad agotar todos los medios
posibles para determinar su culpabilidad en resguardo de la función pública, estando proscrito imponer
sanciones sobre parámetros subjetivos o supuestos no probados. Así, la presunción solo cederá si la
entidad puede acopiar evidencia suficiente sobre los hechos y su autoría, tener seguridad que se han
producido todos los elementos integrantes del tipo previsto, y un razonamiento lógico suficiente que
articule todos los elementos formando convicción.

Esta forma en la que debe operar la administración pública guarda vinculación con el principio de
interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de derecho dentro de un Estado
Constitucional que, en una de sus diversas aristas, impide a los poderes públicos cometer actos carentes
de objetividad y razonabilidad que afecten el derecho de los particulares. Así también, lo ha entendido el
tribunal Constitucional cuando precisó que: “Al reconocerse en los artículos 3° y 43° de la Constitución
Política del Perú, el Estado Social y Democrático de Derecho, se ha incorporado el principio de interdicción
o prohibición de todo poder ejercido en forma arbitraria e injusta. Este principio tiene un doble significado:
(i) en un sentido clásico y genérico, la arbitrariedad aparece como el reverso de la justicia y el derecho; (ii)
en un sentido moderno y concreto, la arbitrariedad y contradictorio con la realidad que ha de servir de base
a toda decisión. Es decir, como aquello desprendido o ajeno a toda razón de explicarlo”.

Es por ello, para dilucidar con respecto a la actuación de la Mg. Edith Rossana Soriano Araujo,
mediante Oficio N° 000043-2022-GR.LAMB/GRED-CEPADD del 23 de junio de 2022, Expediente N°
3464502-74 se le solicito información pertinente con la finalidad de recabar los medios probatorios
necesarios para un mejor resolver. Documento atendido con escrito de fecha 25 de julio de 2022,
Expediente Nº 4275375-0, donde se detalla lo siguiente:

Que, con fecha 16 de julio de 2021 se remite el Oficio Nº 002229-2021-GR.LAMB/GRED
[3464502-40], a través del cual se corre traslado de nulidad de la Resolución Directoral Nº
002-84-2020 del 26/03/2020.
Como resultado del traslado de nulidad de resolución se implementó el Plan de Acción derivado del
Informe de Acción Nº 005-2021-2-4455-AOP, con la finalidad de dar cumplimiento lo ordenado por
el Órgano de Control Interno de la GRED. 
Con fecha 28 de septiembre de 2021 se remite a Secretaría Técnica la Resolución Gerencial
Regional Nº 000699-2021-GR.LAMB/GRED, para realizar las acciones respectivas, precisando que
en su artículo segundo señala: Disponer de conformidad con el numeral 11.3 del TUO de la Ley Nº
27444, se deberá derivar copia de lo actuado, a la Comisión Especial de Procesos Administrativos
para Docentes de la Gerencia Regional de Educación de Lambayeque; a la Comisión Permanente
de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes y a la Secretaría Técnica de
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Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la UGEL Lambayeque, para la determinación de la
responsabilidad administrativa funcional a que hubiere lugar quienes participaron en el proceso de
selección del personal y en la emisión de la Resolución Directoral Nº 02084-2020 del 26 de marzo
de 2020.
Es así que, con fecha 11 de noviembre de 2021, el Secretario Técnico de la UGEL Lambayeque
emite el Informe de Precalificación Nº 000032-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-STPAD
recomendando iniciar el procedimiento administrativo disciplinario en contra del servidor CARLOS
VALDERA BANCES, en su condición de personal administrativo de la IE Nº 10158 de Mórrope, por
haber incurrido en la presunta falta administrativa tipificada en el inciso ñ) La afectación del
principio de mérito en el acceso y la progresión en el servicio civil, siendo el órgano instructor el
director de la Institución Educativa Nº 10158 "Julio C. Tello" de Mórrope.
Tal es así que, por error involuntario se emite la Resolución Directoral Nº
003337-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [3464502-62], como órgano instructor, pues dicho
órgano instructor correspondía al director del colegio precitado. 
La suscrita hace de conocimiento que siempre ha actuado de manera honrada y sin mala intención
tal como consta en todo el procedimiento indicado por la Gerencia Regional de Educación, por
tanto, informó a usted tal como lo pruebo con los documentos adjuntos. 
Que, de lo expuesto precedentemente y sustentado en los documentos que adjunto se puede
observar que la recurrente no actuado de mala fe, toda vez que no existe dolo que afecte a un
tercero, es decir, no se ha generado en ningún momento perjuicio económico o material a la
entidad.  

Por otra parte, mediante Oficio Nº 000074-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-STPAD de fecha 07 de
junio de 2023, Expediente Nº 3464502-89, el Secretario Técnico de Procesos Administrativos Disciplinarios
de la UGEL Lambayeque, José María Ynfantes Santamaria contesta el requerimiento de solicitud de
información, donde expone lo siguiente:

Posterior al error material de firma en la Resolución Directoral
Nº 0003337-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB, la Secretaría Técnica de Procesos
Administrativos Disciplinarios emite el Oficio N° 000055-2022-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-
STPAD [3464502–69], de fecha 11 de abril de 2022, al Gerente Regional de Educación y eleva el
expediente para que de acuerdo a su competencia deje sin efecto el acto resolutivo con la finalidad
de continuar el proceso administrativo del servidor Carlos Valdera Bances.
Declarada la nulidad de oficio de la Resolución Directoral N°
003337-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [3464502-62], de fecha 17 de noviembre de 2021, su
artículo segundo establece remitirse copias de todo lo actuado, a la Secretaría Técnica
correspondiente, para el deslinde de las responsabilidades administrativas que corresponda.
Expediente que no fue devuelto a este despacho, viéndose el Oficio N°
001366-2022-GR.LAMB/GRED [3464502-72], de fecha 27 de mayo de 2022, emitido por el
Gerente Regional de Educación quien remite antecedentes de la Resolución Gerencial Regional
N° 000535-2022-GR.LAMB/GRED [3464502–71] al presidente de la Comisión Especial de
Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes de la GRED.
Mediante el Oficio N° 002796-2021-GR.LAMB/GRED [3464502–48] de fecha 27 de agosto de
2021, el Gerente Regional de Educación deriva al Secretario Técnico de Procesos Administrativos
Disciplinarios de UGEL Lambayeque, antecedentes de la Resolución Gerencial Regional N°
000699-2021-GR.LAMB/GRED [3464502-44] de fecha 28 de agosto de 2021, que resuelve
DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la Resolución Directoral Nº 02084-2020 del 26 de marzo
de 2020, que resuelve contratar por servicios personales bajo el régimen laboral del Decreto
Legislativo Nº 276, al Personal Administrativo Roberto Rosas Labán Martínez, en la Institución
Educativa Nº 10158 “Julio C. Tello” del distrito de Mórrope, y en su artículo segundo, dispone de
conformidad con el numeral 11.3 del TUO de la Ley Nº 27444, se deberá derivar copia de todo lo
actuado, a la Comisión Especial de Procesos Administrativo para Docentes de la Gerencia
Regional de Educación de Lambayeque; a la Comisión Permanente de Procesos Administrativos
Disciplinara para Docente y la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios
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de la UGEL Lambayeque, para la determinación de la Responsabilidad Administrativa funcional a
que hubiere lugar quienes participaron en el proceso de selección del personal y en la emisión de
la Resolución Directoral Nº 02084-2020 del 26 de marzo del 2020.
Siendo recibido por el Secretario Técnico de Procesos Administrativos Disciplinarios según trámite
de registro el día 13 de enero de 2022, encontrándose pendiente o en proceso de investigación
correspondiente.

Asimismo, con escrito de fecha 06 de julio de 2023, Expediente Nº 4665764-0, el Prof. José Arturo Ríos
Andonayre contesta el requerimiento de solicitud de información, donde señala lo siguiente:

Que, mi persona fue director de la IE Nº 10158 "Cruz del Medano" hasta el 31 de diciembre de
2021, y efectivamente en días previos a la entrega del cargo de director, pues había sido
reasignado a otra IE, fui notificado con el Oficio Nº 000059-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-
STPAD [3464502-66], en el cual se me requería que mi persona como "Órgano Instructor debo
informar, colocando los días de sanción al servidor administrativo CARLOS VALDERA BANCES, y
además de las cédulas de notificación, por ello se devuelve el expediente con veintiséis (26) folios
para la subsanación correspondiente".
Que, habiendo tomado conocimiento del Oficio antes referido, remití el Informe Nº
008-2021-DIE"JCT"-CM.M-LAMB de fecha 10 de diciembre de 2021, en el cual doy a conocer mis
apreciaciones fácticas y jurídicas respecto de este procedimiento administrativo aperturado al
servidor CARLOS VALDERA BANCES (Adjunta informe).
Que, asimismo se me solicita que mi persona "corra traslado de este procedimiento al presunto
infractor y adjunte las cédulas de notificación", cuando en ningún momento se me ha notificado
nada para correrle traslado al servidor procesado, por lo que realicé estas observaciones a la
UGEL Lambayeque, a efectos de que subsane y poder cumplir con lo solicitado, sin embargo,
nunca más durante los días siguientes en que continué en el cargo de director de esta I.E. se me
notificó algo más al respecto, por lo que el 31 de diciembre de 2021 entregue el cargo, para asumir
una nueva plaza como director reasignado en otra I.E. de la UGEL Chiclayo.
Que, con respecto a la tramitación, atención y acciones sobre la emisión de la Resolución
Gerencial Regional Nº 0535-2022-GR.LAMB/GRED, señala en primer término, que mi persona ya
no se ha encontrado laborando en la I.E. Nº 10158 "Cruz del Medano" cuando se emite esta
resolución. En segundo lugar, que estas nulidades tienen su nivel y estadio administrativo, en la
cual mi persona no tiene nada que ver, pues corresponden a instancias administrativas superiores
a un despacho de una institución educativa. En tercer lugar, que en dicha nulidad, se deja sin
efecto la Resolución Directoral Nº 3337-2021 expedida por la UGEL Lambayeque sobre apertura
de procedimiento administrativo al servidor de esta I.E. CARLOS VALDERA BANCES, de lo cual mi
persona ha desconocido totalmente sobre dicho procedimiento, recién tomo conocimiento del
mismo con el Oficio N° 000059-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-STPAD de fecha 03.12.2021.

Al respecto, teniendo en consideración lo señalado en el segundo párrafo del artículo 92° de la Ley N°
30057, Ley del Servicio Civil concordante con el primer párrafo del numeral 8.1 de la Directiva N°
02-2015-SERVIR/GPGSC “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057”
establece que las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario cuentan con el apoyo y
asistencia de un Secretario Técnico durante todo el desarrollo del PAD, precisándose que puede,
entre otras funciones, apoyar a las autoridades del PAD durante todo el procedimiento, documentar la
actividad probatoria, elaborar el proyecto de resolución o acto expreso de inicio del PAD y, de ser el
caso, proponer la medida cautelar que resulte aplicable, entre otros. La citada norma señala además, que
el Secretario Técnico del PAD “(…) es de preferencia abogado”, siendo que sus informes y opiniones no
son vinculantes.

Siendo así, según las citadas disposiciones legales, ha establecido que el Secretario Técnico del PAD
depende de la Oficina de Recursos Humanos ya que su funcionamiento responde al principio de
competencia, no de jerarquía, por ello, en todo lo concerniente al PAD, el Secretario Técnico reporta al
titular de la Oficina de Recursos Humanos o el que haga sus veces. De este modo, dada la relación de
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dependencia funcional que ostenta la Secretaría Técnica respecto de la Oficina de Recursos Humanos
resulta factible señalar que solo el titular de esa oficina, en el ejercicio de sus competencias, tiene la
obligación de SUPERVISAR las funciones de la citada Secretaría, a efectos de que se garantice el correcto
y oportuno trámite de las denuncias e investigaciones que esta realiza, dentro de los plazos de ley.

Asimismo, es oportuno señalar que de acuerdo a lo desarrollado en el numeral 13.1 de la Directiva, una
vez recibida la denuncia o reporte sobre la comisión de una presunta falta, corresponde a la Secretaría
Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios efectuar las investigaciones preliminares a
efectos de establecer si existe mérito o no para dar inicio a un procedimiento administrativo disciplinario.
En ese sentido, la labor de la Secretaría Técnica del PAD tiene lugar en dos oportunidades distintas:

a) Al momento de recibir la denuncia momento, en el cual le corresponde el inicio de las investigación
previa (antes del inicio del PAD), siendo en esta etapa competente para desplegar todas las acciones de
investigación que considere necesarias (de requerirlo) a efectos de establecer la existencia de indicios
para el inicio de un PAD, emitiendo como producto de dicha investigación el informe de precalificación el
que recomienda al órgano instructor el inicio de un PAD, o declarando directamente no ha lugar a trámite
la denuncia, en los casos previstos por el primer párrafo del numeral 13.1 y el literal j) del numeral 8.2 de la
Directiva.

b) Una vez instaurado el PAD, como órgano de apoyo a las autoridades del referido procedimiento, sin
embargo, durante el referido PAD la Secretaría Técnica no tiene competencia para emitir directa ni
unilateralmente ningún acto, ya sea de investigación o de decisión, toda vez que dicha función es exclusiva
de las autoridades del PAD, esto es, el Órgano Instructor u Órgano Sancionador, dependiendo de la etapa
en la que se encuentre el PAD.

En efecto, tal como señala el artículo 91° del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado
por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, la responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que
exige el Estado a los servidores civiles por las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las
funciones o de la prestación de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo Procedimiento
Administrativo Disciplinario e imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso. Así pues, como se
advierte, frente al incumplimiento de obligaciones por parte de los servidores públicos en el marco de
la relación de subordinación con su entidad empleadora, esta puede ejercer su potestad disciplinaria a
través de un PAD.

Ante ello, precisar que el principio de causalidad, consagrado en el numeral 8 del artículo 248° del Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS establece que la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta
omisiva o activa constitutiva de falta o infracción sancionable. Dicho esto, es condición indispensable para
aplicar una sanción a la citada directora, que se cumpla la relación de causa-efecto entre la conducta y el
efecto dañoso irrogado o la configuración del hecho previsto como falta grave o muy grave pasible de
sanción de cese temporal o destitución. Asimismo, debe existir un nexo de causalidad entre la conducta y
la actuación de la administración, siendo esta última la causa o justificación de dicho actuar, caso
contrario, el eximente de responsabilidad no se verá configurado.

En consecuencia, como se advierte en el presente caso, otras de las funciones del Secretario Técnico es
“Emitir el informe correspondiente que contiene los resultados de la precalificación, sustentando la
procedencia o apertura del inicio del procedimiento e identificando la posible sanción a aplicarse y al
Órgano Instructor competente, sobre la base de la gravedad de los hechos o la fundamentación de su
archivamiento […]” [literal f) del sub numeral 8.2 del numeral 8 de la Directiva N°
02-2015-SERVIR/GPGSC]. De ello, se deduce que la Secretaría Técnica, en el marco de sus funciones,
realiza una labor de investigación de los hechos denunciados, siendo que de advertir hechos que
configurarían una presunta responsabilidad administrativa, elabora su informe de precalificación
sustentando la procedencia del PAD, y con ello marcará la línea para determinar a la autoridad
competente que conducirá el PAD, ello, en función a la prospección de la sanción establecida en el
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mismo.

Es entonces que para proceder a la elaboración del informe precalificación, el Secretario Técnico identifica
al servidor que habría participado en la comisión de la falta o de los hechos denunciados, así como el
puesto que ostentó al momento de la falta; describe los hechos que configuran la falta; precisa la norma
jurídica presuntamente vulnerada; fundamenta las razones por las cuales de recomienda el inicio del PAD;
propone la posible sanción a la presunta falta imputada; identifica el órgano instructor competente; y,
de ser el caso, propone la medida cautelar, todo ello a efectos de recomendar el inicio del PAD. Por
consiguiente, teniendo en cuenta lo prescrito en el artículo 93° del Reglamento General de la Ley del
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, regula la competencia para conducir el
PAD y sancionar corresponde, en primera instancia, a:

a) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y sanciona, y el jefe de
recursos humanos, o el que haga sus veces, oficializa dicha sanción.

b) En el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano instructor y el jefe de recursos
humanos, o el que haga sus veces, es el órgano sancionador y quién oficializa la sanción.

c) En el caso de la sanción de destitución, el jefe de recursos humanos es el órgano instructor, y el titular
de la entidad es el órgano sancionador y quién oficializa la sanción.

En el presente caso, el Secretario Técnico debió remitir los actuados al órgano instructor competente del
Procedimiento Administrativo Disciplinario (PAD), siendo éste el Director de la Institución Educativa N°
10158 “Julio C. Tello” de Morrope, en calidad de jefe inmediato del personal administrativo (servidor
CARLOS VALDERA BANCES), sin embargo, se proyectó y se expidió la Resolución Directoral N°
003337-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [3464502-62], siendo la emisión del acto administrativo
suscrito por la Directora de UGEL Lambayeque, el acto que ejecutó la recomendación del Secretario
Técnico contenido en el Informe de Precalificación N° 000032-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-
STPAD [3464502-61], no habiendo evidencia alguna de que la citada docente conociera de la situación del
administrado, a efectos de poder afirmar que intencionalmente inobservó la competencia para conducir
el PAD, y por tanto, no debería ejecutar tal propuesta remitida por éste. Máxime si se evidencia
que durante el trámite del procedimiento administrativo disciplinario se incurrió en algún vicio que implicó la
infracción de los elementos que conforman el Principio al Debido Procedimiento, y en mérito a ello, se
solicitó la nulidad de oficio al funcionario jerárquico superior (Gerente Regional de Educación
Lambayeque), retrotrayendo los actuados hasta la etapa en la que se produjo el vicio de nulidad (previa
observancia del transcurso del plazo de prescripción para el caso de procedimientos administrativos
disciplinarios).

En ese contexto, el Tribunal Constitucional ha descrito que el derecho a la presunción de inocencia, como
todo derecho, no es absoluto, sino relativo; precisando lo siguiente: “Parte de esa relatividad del derecho a
la presunción de inocencia está vinculado también con que dicho derecho incorpora una presunción «iuris
tantum» y no una presunción absoluta; de lo cual se deriva, como lógica consecuencia, que la presunción
de inocencia puede ser desvirtuada mediante una mínima actividad probatoria”. Por esa razón, para
enervar el principio de presunción de inocencia la autoridad administrativa está obligada a realizar una
mínima activada probatoria para comprobar objetivamente que el sujeto disciplinado es culpable del hecho
que se le atribuye, lo que implica actuar de oficio determinadas pruebas según la naturaleza de los hechos
investigados, merituando el debido procedimiento.

Por su parte, en el procedimiento administrativo se encuentra guiado, entre otros elementos, por la
oficialidad de la carga de la prueba, la misma que guarda relación con el principio de verdad material, que
exige a la autoridad a agotar los medios existentes para llegar a establecer la realidad de los hechos
materia de un procedimiento administrativo disciplinario. Es pues, en esa línea que los numerales 1.3 y
1.11 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019, reconocen los
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principios de impulso de oficio y verdad material, respectivamente, según los cuales, en el procedimiento
administrativo la autoridad administrativa tiene la obligación de ejecutar todos los actos convenientes para
verificar los hechos que motivan su decisión, siendo imperativo que impulsen el procedimiento y recaben
tantos medios probatorios como sean necesarios para arribar a una conclusión acorde con la realidad de
los hechos.

Que, del estudio de los hechos descritos y análisis de los documentos obrantes en el expediente
administrativo se concluye que NO HAY MÉRITO PARA LA INSTAURACIÓN DE PROCESO
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO en contra de la Mag. Edith Rossana Soriano Araujo identificada con
DNI N° 16705709, quien se desempeñó como Directora de la UGEL Lambayeque, ya que no se logrado
acreditar la existencia de indicios o elementos de convicción que permitan determinar o atribuir que la
servidora haya incurrido en falta GRAVE o MUY GRAVE pasible de sanción con CESE TEMPORAL o
DESTITUCIÓN, ya que para efectos de establecer si alguna conducta es pasible de ser sometida a
reproche disciplinario a través de un procedimiento administrativo disciplinario deberá verificarse que la
misma se encuentre subsumida en alguna de las faltas establecidas en los artículos 40°, 48° y 49° de la
Ley N° 29944, Ley de la Reforma Magisterial, o infracciones dispuestas en los artículos 6°, 7° y 8° de la
Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública concordante con el MOF vigente
correspondiente a las funciones específicas del Director del Programa Sectorial III - Director de UGEL
Lambayeque y lo previsto en el artículo 78° del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial aprobado
mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED, sobre la valoración de manera concurrente de las
condiciones descritas para determinar la gravedad de la presunta falta o infracción por la naturaleza de la
acción u omisión cometida por la presunta investigada; de lo que se evidencia que no se configura tal
gravedad (GRAVE o MUY GRAVE) por la inexistencia de concurrencia de varias faltas o infracciones,
participación de más servidores, gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido, perjuicio
económico causado, beneficio ilegalmente obtenido o intencionalidad en la conducta de la autora.

En virtud a que las autoridades, no podrán imponer una sanción sin haber verificado la ocurrencia del
hecho imputado (previsto en el supuesto de una norma como falta o infracción). En caso contrario, no sólo
se vulnerará el principio de verdad material sino además el derecho a la presunción de inocencia, el cual
conforme a lo señalado por el Tribunal Constitucional resulta también aplicable en el marco de la potestad
administrativa disciplinaria.

Asimismo, es pertinente resaltar que el principio de causalidad, consagrado en el numeral 8 del artículo
248° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que la responsabilidad debe recaer en quien
realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. Dicho esto, es condición
indispensable para aplicar una sanción a la citado directora, que se cumpla la relación de causa-efecto
entre la conducta y el efecto dañoso irrogado o la configuración del hecho previsto como sancionable, pues
no se le puede sancionar a quien no realiza conducta sancionable. Asimismo, debe existir un nexo de
causalidad entre la conducta y la actuación de la administración, siendo esta última la causa o justificación
de dicho actuar, caso contrario, el eximente de responsabilidad no se verá configurado.

Por tanto, como se advierte en el presente caso, la responsabilidad recaería en el Secretario Técnico que
debió remitir los actuados al órgano instructor competente del Procedimiento Administrativo Disciplinario
(PAD), siendo éste el Director de la Institución Educativa N° 10158 “Julio C. Tello” de Mórrope,  en calidad
de jefe inmediato del personal administrativo (servidor CARLOS VALDERA BANCES), sin embargo, se
proyectó y se expidió la Resolución Directoral N° 003337-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB
[3464502-62], siendo la emisión del acto administrativo suscrito por la Directora de UGEL Lambayeque, el
acto que ejecutó la recomendación del Secretario Técnico contenido en el Informe de Precalificación N°
000032-2021-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB-STPAD [3464502-61], no habiendo evidencia alguna de que
la citada docente conociera de la situación del administrado, a efectos de poder afirmar que
intencionalmente inobservó la competencia para conducir el PAD, y por tanto, no debería ejecutar tal
propuesta remitida por éste. Máxime si se evidencia que durante el trámite del procedimiento
administrativo disciplinario se incurrió en algún vicio que implicó la infracción de los elementos que
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conforman el Principio al Debido Procedimiento, y en mérito a ello, se solicitó la nulidad de oficio
al funcionario jerárquico superior (Gerente Regional de Educación Lambayeque), retrotrayendo los
actuados hasta la etapa en la que se produjo el vicio de nulidad (previa observancia del transcurso del
plazo de prescripción para el caso de procedimientos administrativos disciplinarios).

Por lo expuesto, precisar que en el supuesto de que el órgano u autoridad administrativa no se encuentre
facultado para emitir actos administrativos en razón de las exigencias (i) Competencia, ii) Objeto o
Contenido, iii) Finalidad Pública, iv) Motivación y v) Procedimiento Regular), no se cumplirá con el requisito
de validez de competencia que es exigible, lo que generaría un vicio en el contenido del acto
administrativo, sancionable con nulidad, como en el presente caso.

En esa línea, cabe resaltar lo que el Tribunal Constitucional ha señalado con relación al principio de
presunción de inocencia: “(…) el principio de presunción de inocencia se despliega transversalmente
sobre todas las garantías que conforman el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. Y, mediante él, se
garantiza que ningún justiciable pueda ser condenado o declarado responsable de un acto antijurídico
fundado en apreciaciones arbitrarias o subjetivas, o en medios de prueba, en cuya valoración existen
dudas razonables sobre la culpabilidad del sancionado. El contenido esencial del derecho a la presunción
de inocencia, de este modo, termina convirtiéndose en un límite al principio de libre apreciación de la
prueba por parte del juez, puesto que dispone la exigencia de un mínimo de suficiencia probatoria para
declarar la culpabilidad, más allá de toda duda razonable”. 

Por tanto, para efectos de establecer si la conducta es pasible de ser sometida al reproche disciplinario a
través de un procedimiento administrativo disciplinario, este órgano colegiado ha verificado la inexistencia
de la configuración de los elementos objetivos y subjetivos, y por ende la ausencia de la realización de la
operación de subsunción, expresando los fundamentos por los que razonablemente el hecho imputado
se adecua al supuesto previsto en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, como falta grave o muy
grave; de lo contrario se vulneraría el principio de tipicidad y el derecho de defensa de la directora
investigada.

Dicho esto, es condición indispensable para aplicar una sanción a la citada directora, que se cumpla la
relación de causa-efecto entre la conducta y el efecto dañoso irrogado o la configuración del hecho
previsto como falta grave o muy grave pasible de sanción de cese temporal o destitución. Asimismo, debe
existir un nexo de causalidad entre la conducta y la actuación de la administración, siendo esta última la
causa o justificación de dicho actuar, caso contrario, el eximente de responsabilidad no se verá
configurado.

Estando a lo recomendado por la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para
Docentes de la Gerencia Regional de Educación mediante Informe N°
000009-2024-GR.LAMB/GREDCEPADD [3464502-92] de fecha 15 de mayo de 2024 y de conformidad con
lo dispuesto en la Ley N° 27444 del Procedimiento Administrativo General, su TUO aprobado mediante
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Ley de Reforma Magisterial, Ley N° 29944 y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED y a lo facultado Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, Ley N° 27867, su modificatoria la Ley N° 27902, Ordenanza Regional
N°014-2021-GR.LAMB/CR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR, NO HA LUGAR A LA INSTAURACIÓN DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO en contra de la Mg. EDITH ROSSANA SORIANO ARAUJO,
identificada con DNI N° 16705709, quien se desempeñó como Directora de la UGEL Lambayeque, por no
existir los medios de convicción necesarios para el Inicio de Proceso Administrativo Disciplinario y por
considerar que no es pasible de sanción administrativa según la valoración de la gravedad, en
consecuencia disponer su ARCHIVO DEFINITIVO, de conformidad al numeral 90.5 del artículo 90° del
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2013-ED, por
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los fundamentos expuestos en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Responsable del Área de Trámite Documentario de la
Gerencia Regional de Educación Lambayeque notifique la presente a los interesados, observando el
modo, forma y plazo previsto en los artículos 20°, 21° y 24° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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LUIS REYMUNDO DIOSES GUZMAN
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